
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2020-00212-00 

 

La abogada LUISA FERNANDA PINILLOS MEDINA, apoderada de la parte 

demandante, y el representante de la vocera del fideicomiso demandado, 

solicitaron el levantamiento de las medidas cautelares; sin embargo, no 

atendieron el requerimiento que les fue efectuado por el Juzgado mediante auto 

de 25 de febrero de 2022, en el que se indicó la necesidad que solicitud debía de 

provenir de todas las partes, pues tal solicitud no fue coadyuvada por la 

demandada CONSTRUCTORA HAYUELOS S.A.. 

 

Por lo anterior es claro que la solicitud no cumple con los presupuestos del 

numeral 1º del artículo 597 del Código General del Proceso, por lo que el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  NEGAR el levantamiento de las medidas cautelares de embargo y 

secuestro que recaen sobre los inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria 

No. 50N-20775281 y 50N-20775296 por no cumplirse el presupuestos del 

numeral primero del artículo 597 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 

MT 
 Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 61 hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
SECRETARIA 
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